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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de Septiembre de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 3 de Septiembre de 2007 sin enmienda.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la contratación para actuaciones teatrales en la Pedanías, Barrios y Colectivos por la Asociación Cultural Grupo de Teatro “Desahucio”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto para la celebración de las citadas actuaciones teatrales por importe de DOCE MIL EUROS (12.000 €) para lo que existe crédito presupuestario con cargo al documento contable AD número 220070011854.

B).- PRIMERO.- Aprobar la contratación para actuaciones teatrales durante los meses de julio a octubre de 2007, dentro del programa “Noches de Leyenda” por el Café de la Comedia, S.L. (Taller de Teatro “Engatos”).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto para la celebración de las citadas actuaciones teatrales por importe de OCHO MIL CIENTO VEINTE EUROS (8.120 €) para lo que existe crédito presupuestario con cargo al documento contable AD número 220070011733.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS.

A).- Aprobar el proyecto de obras de demolición de inmueble situado en Calle de la Fuente, nº 7 y Travesía de la Calle de la Fuente nºs 9, 11 y 13 de Valdecabras, declarado en ruina en el expediente R9/2005.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Los Moralejas, Sdad. Coop. de Castilla-La Mancha” para construcción de 88 viviendas, trasteros y garajes, en la parcela S-1 de la UE-37, en polígono “Huertas de la Alameda”.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Redeal, S.L.” para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de productos varios”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 94.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Simón Lázaro Roldán para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material de construcción”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 198.

E).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a “P&G Informática, S.L.” para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Compraventa y fabricación de software y hardware”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 155 y 156.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel de las Heras Osma, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de productor varios”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 93.

G).- Adquirir para este Excmo. Ayuntamiento, en cesión gratuita, las parcelas “B” y “C”, destinadas a viario público, sitas en las Calles Calderón de la Barca, nº 32, Plaza de la Constitución y Mateo Miguel Ayllón.

H).- Recibir las obras de urbanización correspondientes  a la U.E.-26, denominada “La Melgosa-Este”.

I).- Recibir las obras de urbanización correspondientes  al PERI “B.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a “Construcciones Martínez Mínguez, S.L.” para construcción de 5 viviendas unifamiliares adosadas y un edificio de viviendas, trasteros y garajes, en Calle la Fuente, s/n de Nohales.

K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Javier Jouve Fernández de Ávila, para rehabilitación de vivienda unifamiliar, en Calle San Martín, nº 5.

3.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Asociación de Caza, Pesca y Tiro de Cuenca”, para instalar una actividad de “Polígono de tiro deportivo”, en el polígono nº 18, parcela nº 10, de Cólliga, Técnico Redactor: Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas el 22 de marzo de 2007 por Dª. Araceli Cañada Escribano, Dª. Esperanza Cañada Cañas y D. Pedro José Cañas Cañada, según informe técnico de fecha 6 de septiembre de 2007 del Sr. Jefe de Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

TERCERO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CUARTO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

QUINTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la adjudicación mediante concurso público, del contrato de seguro de los vehículos municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.         

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas Administrativas y Técnicas que han de regir para la contratación del procedimiento abierto y mediante concurso público, del servicio de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 41.680,46€ (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Informe de Intervención de Fondos de fecha 27 de abril de 2007.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y mediante concurso público y demás trámites que se sean de aplicación.

B).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado número 1 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle San Juan números del 12 al 22”, redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. Silvia García Castillejo.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 67.209,55 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220070007776 A. 

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Bafl, S.A.”.

CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución por 1 mes.

5º.- HACIENDA.

A).- Aceptar la reclamación patrimonial formulada por D. Rafael Andrés García García en representación de Groupama-Plus Ultra, S.A. de Seguros, representante de Taller Mecánico Auto 2000, C.B. por daños sufridos por una rotura en la red general de aguas y proceder al pago de la franquicia concertada con la Compañía aseguradora MAPFRE de 1.500 €, en caso de daños de conducciones de aguas y obras, haciéndose cargo MAPFRE del resto de la indemnización que asciende a 406,98 €.
6º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.
A).- PRIMERO: Aprobar la modificación (nuevos representantes de la Corporación Municipal y el Consorcio) del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Cuenca y el Consorcio Provincial contra Incendios “Cuenca 112” en materia de intervenciones en situación de emergencia. Aprobado en Junta de Gobierno Local de fecha 4 de mayo de 2007. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

7º.- PERSONAL.

A).- Dejar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo sobre la Mesa.
B).- Aprobar la ampliación de la Oferta Pública de Empleo de Personal Funcionario del año 2007 en cinco plazas de Policía Local. 
C).- Aprobar las Bases de la de oposición libre para proveer cinco plazas de la escala básica, categoría de policía, del cuerpo de la Policía Local, de la Oferta Pública de Empleo de Personal Funcionario del año 2007.  

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar la aceptación gratuita de dos locales comerciales pertenecientes al Grupo de 118 VPP en el Polígono “Villarromán”, cedidos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Formalización en Escritura Pública del negocio jurídico.

TERCERO.- Inscripción de los bienes en el Inventario municipal de Inmuebles, en la próxima rectificación anual que se apruebe.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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